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CONSTANCIA: Manizales, julio 21 de 2022. La dejo en el sentido que el 
Juzgado 02 Promiscuo de Familia de Florencia, allegó respuesta en la 
que indica: “aclararle que el fallo del 28 de Octubre de 2009, 
proferido en este asunto en donde se solicitaba aumento de cuota, 
fue contrario a la demandante, es decir se negaron las pretensiones 
y lo que quedó inmerso en el numeral CUARTO de esa providencia 
fue un requerimiento al demandado sobre el aumento anual de la 
cuota conforme al SMLMV, por lo tanto la cuota vigente es la 
pactada por las partes ante la Procuraduría 13 de Familia de 
Florencia, el 20 de febrero de 2006, de la cual se envía copia. 
ACLARANDO que el nombre correcto de la alimentaria es LINA 
YINETH y no SAMUEL como erradamente quedó consignado en el 
numeral CUARTO y en el inciso 5 de la parte motiva de la precitada 
providencia”. 
El despacho realizó la consulta en ADRES advirtiendo que BELLA EDITH 
BAQUERO MUÑOZ, se encuentra en estado retirado desde 25-03-2015. 
El día 19 de julio la oficial mayor del juzgado intentó comunicarse con 
la vinculada, al celular (313 303 9972), teléfono aportado en el 
proceso 180013184002-2009-00147-00 del Juzgado 02 Promiscuo de 
Familia de Florencia, sin lograrlo. Así mismo, se comunicó con JOSÉ 
NURLANDY HERNÁNDEZ CEBALLOS, al celular 3106003679, quien indico 
que no conoce teléfono, ni ubicación de BELLA EDITH BAQUERO 
MUÑOZ, ni de su hija LINA YINETH HERNÁNDEZ BAQUERO. 
Al revisar el expediente se evidencia que LINA YINETH HERNÁNDEZ 
BAQUERO, cumple la mayoría de edad el próximo 30 de octubre. 
Pasa para resolver. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1150 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

agrega respuesta en este proceso de ALIMENTOS DE MENORES, 

promovido por los menores JORGE NURLANDY, MIGUEL ÁNGEL y 

DAHIANA MÁRCELA HERNÁNDEZ YÉPEZ, representados legalmente por 

su progenitora PAULA ANDREA YEPES VARÓN, en contra de JOSÉ 

NURLANDY HERNÁNDEZ CEBALLOS, y, se dispone oficiar al JUZGADO 02 



PROMISCUO DE FAMILIA DE FLORENCIA, para que allegue los datos de 

ubicación de BELLA EDITH BAQUERO MUÑOZ y YINETH HERNÁNDEZ 

BAQUERO, toda vez que en este juzgado se realizan los pagos de 

títulos judiciales del proceso 180013184002-2009-00147-00. 
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